	TRAMITES DIRECCION DE INGRESOS - PERMISOS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	SERVICIO ESPECIAL DE ASEO Y RESIDUOS SOLIDOS NO DOMESTICOS

Se entienden por sobre productores aquellas empresas, instituciones, y/o locales comerciales que extraen más de 60 litros diarios, o en su defecto más de 420 litros semanales de residuos.

“Contrato de Servicio Especial Retiro de Aseo Extraordinario”, prestador Municipalidad de Viña Del Mar. – Departamento de Permisos, Gestión de Aseo”.

	
	Si
	· Atención módulo Consultoría.

· Presentación de solicitud presencial

· En línea: derechos.aseodomiciliario@municipaidadvinadelmar.cl 

· Revisión de Antecedentes.

APROBACION: 

· Ingreso en Base de Datos Servicio Especial de Retiro de Aseo.

· Remitir antecedentes al Departamento de Servicios del Ambiente “Aseo”, para registro e incorporación de nuevo cliente en ruta.

· De acuerdo a modalidad de pago (mensual o semestral), se genera giro electrónico para cancelación presencial en cajas municipales o pago en línea.   Giros electrónicos posteriores son realizados por Consultora (manualmente) debido a variables en la cantidad de sobre producción de los residuos.

SEGUIMIENTO

· Revisión de deuda en sistema computacional, en caso de presentar mora se solicita la suspensión inmediata del servicio al Departamento de Servicios Del Ambiente.

· Correo electrónico mensual de recordatorio al cliente para cancelación de giro emitido.

	Pago de los servicios, según lo establecido en el D.A., que estipula las tarifas de aseo cada año. 

Ley de Rentas Municipales 3.063/1979, Artículo 8vo

“Valores sujetos a resultado de estudio tarifario y aprobados por autoridad y concejo municipal”
	ATENCIÓN PRESENCIAL:

Departamento de Permiso

Arlegui 777, Viña Del Mar.

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Horas

ATENCION TELEFONICA:

32 2185325 – 32 2185324

32 2185350

ATENCION EN LÍNEA:

derechos.aseodomiciliario@municipaidadvinadelmar.cl
	D.A. 5539 / 1995
D.A. 1353 / 1996
D.A. 3842 / 2001



REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO:

· SER SOBRE PRODUCTOR DE RESIDUOS.

· RAZON SOCIAL Y RUT DE EMPRESA 

· RUT Y CÉDULA DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL (VIGENTE)
· RUT Y CÉDULA DE IDENTIDAD DE RESPONSALE DEL LOCAL (VIGENTE) O ESTABLECIMIENTO
· FOTOCOPIA PATENTE COMERCIAL (VIGENTE)
· DECLARACIÓN NOTARIAL INDICANDO LA CANTIDAD DE RESIDUOS DIARIOS A GENERAR.
· TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO (ACTIVOS) DEL RESPONSABLE QUE FIRMA EL CONTRATO.

· TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO (ACTIVOS) DEL RESPONSABLE QUE FIRMA EL CONTRATO.

